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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín veintitrés de mayo de dos mil veintidós 

 
 

Proceso IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD Y 

FILIACIÓN 
Demandante DAVID MESA OROZCO  
Demandadas MARÍA RUBY OROZCO CORTES Y DIANA 

PATRICIA OROZCO CORTES 
Radicado 05-001-31-10-0014-2021-00571-00 
Decisión ODENA NUEVAMENTE PRUEBA 

CIENTIFICA 
 

 
 

Teniendo en cuenta la respuesta remitida por la parte demandante, donde informa 

que el señor Mesa Orozco no se encuentra interesada en iniciar la impugnación de 

paternidad frente al señor Luis Fernando Mesa Madrid, además de que no es el 

objeto del presente litigio, y en atención a que no asistieron la totalidad de las 

partes a la anterior fecha fijada para la prueba genética;  se dispone continuar con 

el trámite del juicio y en consecuencia, se ordena la práctica del examen de 

genética, y se señala el día 15 de junio 2022 a las 8:00 a.m., para llevar a cabo la 

toma de muestras ante el Laboratorio IDENTIGEN de esta ciudad entre los señores 

DAVID MESA OROZCO, MARÍA RUBY OROZCO CORTES y DIANA PATRICIA 

OROZCO CORTES.  

 

Se advierte que la prueba se debe realizar con el grupo de personas involucradas 

en este asunto, y que el costo de la misma será cubierto por el extremo activo; 

ofíciese en este sentido. Se advierte a la parte demandante que debe enterar a los 

demandados de forma personal, de la fecha fijada. 

 

 

                                                 NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 
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